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CONDICIONES PARTICULARES
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PólEá Nro 1503000583

Co.¡¡cioñes Pa,r¡culá.6 - Coni¡nu..tó¡ Aneto Nro 1

fOñAdO' MW II¡GENIERIA SOCIEOAO ANONIMA

EJECUCI. CONTRATO-PUBLICA
ASEGURAOORA TfuY S.A. (El Aseguradoo, con añeglo a las Condrc¡ones Generales Coñunes y Condicioñes Patuculares Esp€cific€s. qu€ loma¡ pane de
esta Póli¿a y a las Panculares que seguidamenle so detallán, aségura a:

UNIDAD E,JECUTORA DE PROGRA}IAS Y PROYECTOS (UEPP)
€N GRAL, DIAZ ESQ. HERNANDARIAS EDIÍICIO NATURA -

DEL MIN]STERIO OE EDUCACIÓN Y CIENCIAS, CON dOMiCiIiO
1ER. PISO, ASUNCION . PAF}GUAY

('EL ASEGURADO), el pago eñ elecl¡vo hasta la suma máxima de

Gs- {02-56?.160. -
Sesenta.-i

(Guaranies: cuatrocientos Dos üil.Iones 0uj.nientos Sesentá Y siete Mj.1 Ciento

que resulte obligado a efectuad€:

M¡I INGENIERIA SOCIEDAD ANONIMA, con doñicj,lio en CORONAEL IRRAZABEL N" 6521 Y }ICAL. LOPEZ, FERNANDO DE
LA MORA - PARAGUAY

(EL IOMADOR), por apiicación de la cláusula penal respectiva, como consecueñcia de¡ tiernpo y forma en qúe cumpla
obligaciones derivadas del Contralo de Obra Pública suscripto con el Asegurado, que se detalla a conlinuación:

oueda eBpecial¡¡ente convenldo que I¿ Conpáñla responderá con los n¡s¡nos álcances y
Licltación, notivo de elte s€gulo, corresponda \do con la Léy y lós bases de la

tla a que hacen leferencia anbas

;.P Rosiü¡ z¡rete

iereatc Té(¡ico 6erente neEl

LPN N" 0212024 "CONSTRUCCIÓN DE ESPACIOS EDUCATIVOS PAFA EL NIVEL INICIAL EN INSTITUC
EDUCATIVAS DE GESTIÓN OEICIAL - PLURIANUAL, ID 444.094

CONTRATO N. 8 / 2024

pól¡2. co¡tt dc 2 Pá0in.(3)
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SEGURO DE CAUCIÓN
CONDICIONES PARTICULARES ESPECIFICAS

EJECUCIÓN DE CONIRÁ TOS DE OERAS PÚBLICAS O
PRIVAOAS

OBJEÍO Y EXTENSIÓN DEL SEGURO
CLAUSULA l) Por la presente póliza, que se emtte de confomrdad con CLÁUSULA 3) Las relaciones entre Tomador y Asegurador se rigen por

el Convenio y Condiciones de Cobertura f¡rmados por el Tomador, el lo establecido en la solicitud y el convehio acc€sorio de esla póliza,

Asegurador garantaza al Asegurado el pago en efectivo que debe recibir cuyas disposiciones no podÉn ser opue3las al Asegurado
del Torñador como consecuencia del tiempo y forma en que éste Los actos, declaraciones, accione§ u omisiones del Tomador de la

cumpla sus obligaciones derivadas del contrato que se especff¡ca eñ póliza, incluida la falta de pago del premio en las fechas conveñidas, no

las Condiciones Parliculares suscrilo con elAsegurado afeclarán on modo alguno los dercchos del Asegurado frenle al
Asegurador

Se eslablece expresamenle que para el caso de incump[miento del La garantla ¡nslrumentada eñ la prese¡te póliza mantendrá su pleno

Tomador a cualquiera de sus obligaciones, la responsabilidad de¡ efecto aún cuando el Aseguaado conviene con el fomador
Asegurado queda limitada al pagohasla el l¡mitede la suma asegurada mod¡ficaciones que aheren las bases de la LEilac¡ón o el Conlralo,
que se eslipula en ias condiciones Particulares respeclo a la cual no siempre que las mismas estéñ previstas en la Ley aplicable o en dichas
es aplicable el benefcio de excusión bases y/o Contratos

RTESGOS IVO ASE6URADOS

CLAUSULA 2) Ouedan excluidos delp.esente seguro, las obligaciones
delTomadorl
a) Cuando las d¡sposjciones legahs o contractuales p€n¡nenles

establezcan la dispensa del mismo.
b) Cuando el incumplimiento del mismo acaecéra a consocuencia de
eslado de guerra, invasión o cualquier acto de hostiltdad por enernigo
elranjero, guerra civil y olras conmociones ¡nleriores (revoluc¡ón,
i¡surrección, rebelión. molln y sedic¡ón a mano armada o no armada,
poder militar, navalo aéreo, usurpado o usurpante), terrorismo, huelgas
generale§, caerres patronales (no propios); as¡ como del ejercicio de
algúñ aclo de autoridad pública para reprimir o defenderse de
cualquiera de estos hechos, de confiscacióñ, requasa, deslrucción o
daños a los bienes por orden de cualquaer gobiemo o autoridad pública,
de tenemotos. lemblo¡es, erupción volcánica. tifón, huracán, lornado,

vulsión de la naturaleza o perturbac¡ón atmosfénca:
nucleates

,NII'IIACIÓN PREVIA AL ÍOMADOR Y CONFIGURACIÓN
DELS,,V'ES TRO

CLAUSULA,a) El Asegurador no podrá ser requerido por el Asegu.ado
en el pago de las sumas garantizadas por la presente pólrza, sino con
sujeción a una previa fehaciente int¡mac¡ón de pago que debe intentar
el Asegurado conlra el Tomador. El siniestro queda conligurado con el
resultado infrucluoso de la intamación de pago que debe intenlar el
asegurado conlra el lomador.
Con la de¡uncia del sinieslro, el Asegurado debe remitir al Asegurador:
a) Copia auténtica de todas las actuac¡ones sumariales interna

Asegurado, donde se establezca la responsab¡lidad del Tomador
por el incumplimienlo de las obligaciones a su car9o. y.

b) Copia de la intimación y la contestación del m¡smo si la hubiere.

co UNlcActÓN

CLÁUSULA 5) foda comunicáción entrc elAsegurador y el Asegurado
deberá realizarse por carla postal certifcada o lelegrama colacionado.

ULO Y CONDUCTA DEL fOMADOR



SEGURO DE CAUCIÓN

CONDICIONES GENERALES COMUNES

LEY DE LAS PARTES CONTRATANTES

CL(USUL4 , - Las pates con¡rati¡ntes se somelen a las Condiciones
Generales y Pañiculares de la presenle pó¡iz, como ¿ la ley misma (Al
7r5 C.C ).

Las disposiciones del Código Civil y d€más ley€s se aplicanin en las

cuestiones no conlempladas en este contrato y en cuanlo ellas s€an

compalibles.
Las disposiciones conlenidas en ]as Condiciones Pan¡culares Espec¡ficas
prevalecerán por sobre las eslablecldas en las CoÍdiciones Paficulares y
éstas sobre las Condiciones G€nemles Comunes. en do¡de el Códi8o Civil
admila paclos en contrario.

PROYOCACTÓN DEL SINIESTRO
cL,iuSULA 2 - El Asegurador queda ¡iberado si el Asegurado y/o
Beneficiario provoca, por acción u omisión. el siniestro. dolosamente o con
culpa grave Quedan excluidos los aclos realizados para precaver el sinies¡ro
o alenuaf sus consefruencias o pof un debef de hümanidad Seneralmenle
aceptatJo (Art 1609 C. Ci'n).

especiales en el contralo o enlre los Aseguradores, en

su conlralo. hasla la concurrencia de la indentniz¿ción deb¡da Qúeda
eslablecido el beneficro de división. El Asegurador que abona una suma
mayor que la proporcionalmenle a su cargo liene acción contra lo§ demás

¡seguradores pam efecluar el corfespondiente r€aJuste

El Asegurado no puede prelender en el conjunto una indemnización que

supere el nonto del daño sufiido S¡ se celebró el seguro plural con la
intención de un enriquecimienro indebido. serán anulables los conlralos
cclebrados con esa rnlención. sin peouicio del dcrecho de los Aseguradores
a percibir la prima devengada en el periodo duÉnte cl cual no conocieron
esa intención. si la ignoraban al nempo de la celebración del conlralo
Urts 1173.1185. 1606t 1607 C Ct\'¡l)

SUMA ASEGUR4DA
CLT|USUL4 I l.a suma máxima Baranriz¡da por la presente póliza deberá

enlenderse como suma nominal no susccptible a los efeclos del pago de
nrnguna c¡ase de incremento por depreciaclon monetaria u olro conccplo y
constiturrá el Iim¡le absolulo de la responsabilidad del AseSurador en caso
de srnieslro

DENUNCIA DEL SlNlESTRO
CtLíUSULA , - El Asegurádo comunicañi al Asegurador el acaecimienro
del siniestro denlro de los {3) tres dias de conocerlo. bajo pena de perder el
derecho a ser lDdernnizado. salvo que acredfe caso foñuilo. fuer¿a mayor o
imposibilidad de hecho. sin cülpa o negligencia (Art 1589't Att. 1590 C
Ct|tl)

OBLIGACIÓN DE SALVAMENTO
CL-,(USUL4 ó - El Asegurado eslá oblrgado a proveer lo necesario. en la
medida de las posibilidades. para evitar o disminuir el daño. y a observar ¡as

instruccioDes del Aiegurador Si existe más de un Asegurador y rn€dian
rnstruccrones conlrad¡clor¡as. el Asegurado ac¡uará según las ins¡rucciones
que le parezcan mas razonablcs en las circunstancias del caso.
Si el Asegurado vrola esta obligación do¡osamenle o por culpa gráve. el

Ase8urador queda liberado de su obl¡gación de indemdizar.
Si los gastos se realiz¿n de acuerdo a las instrucciones del Asegurador. éste

debe siempre su pago inlegro. y anticipará los fondos si asi le fuere
rcqüe¡ido (Ad l6l0\'Att l6ll C. Ct\"tl)

el Asegurador conlribuirá proporcionalmenle al monto de

PLURALIDAD DE SEGUROS
CLíUSUIA 3 - Quren asegura el mismo interés y el mismo riesgo con más
de un Asegurador. notil¡caá deniro de los diez dias hábiles á cáda uno de
ellos los demás conlralos celebrados. con indicación del Asegumdor y de la
suma ase8urada. bajo pena de caducrd¡d. salro pacto (n conlrarro

FTw



I'ERI FICAC]ÓN DEL S]NIESTRO

CLAUSül,tl 7 - El Asegurador podñí designar uno o mas expenos para

verificar €l sinresrro ) la exlensión de ¡¡ preslación a su cargo. examrnar la

prüeba inslrumental y realizar las indagaciores necesarias a lales ñnes El
iflfonne dc] o de los expeños no comprornele al Asegurador. es únicamenle
un clenrento de ju¡cio para que éste pu€da pronunciarse acerca del derecho
delAsesurado.
El Asegurado eslá obl¡gado a juslificar por medio de sus tilulos. libros )
facluras o por cualqurerá de ouos mEdios pefmit¡dos por leyes proc€sales. la

existencia y el valor de ¡as cosas aseguradas en el momenlo del siniestro. a5i

como la impoñancia d€l daño sufr¡dor pues la suma asegur¿da solo indica el

máximo de la responsabilidad conlraida por el Asegurador y €n ninSún caso
puede considerarse como prueba de la exislencia v del valor de ¡as cosas
aseguradas
El Asegurador tiene derecho a hacer loda clase de invesl¡gación. levantar
información y practicar evaluacrón en cuanlo al daño. su valor y sus causas

! exigir del Asegurado leslimonio o juramenlo permit¡do por las leyes
procesales

G.4STOS NECES.4RIOS PARA 
''ERIFICAR 

Y LIQ'1IDAR

CLAUSULA E - Los Eastos necesarios páIfl veificar el sinieslro y liquidar el

daño ind€mnizable son a cargo del Asegurador. en cuanto no hayan sido
causados por indicaciones inexactas del Asegurado. Se exclüye el reembolso
de la remurerac¡ón del personal dependrenle del Aseglurado (Atl. 1611 C
chi,

R E P R ES E NTA C IÓN DE L AS EG TIRA DO

CLÁUSUL4 9 - El Asegurado podrá hacese represenlar en las diligencias
para verificar el sjniestro y liquidar el daño y §erán por su cuenla los gastos

lArt.ló13 C ('¡vl)

PRONUNC]ARSE SOBRE EL DERECHO DEL
ASEGURADO

CL,|USULA ¡r - El Asegurador debe pronunciarse acerca del derecho del
Asegumdo denlro de los (10) ¡reinla dias de recibida la infomracrón
colnplemenlaria prcvrsta para la deDuncia del sinieslro La omisión de

Dronunciarse importa aceplación ll¡l 1597 C (^¡l)

,,INTICIPO

CL,íU9UL4 rr - Cuando el asegurador esr¡mó el daño y reconoció el
derecho del Asegumdo. ésle puedc reclamar un pago a cuenla si el

procedimienlo para establecer Ia preslaclón debida no se hallase lerm¡nado
un mes después de nolificado el sinieslro. El pago a cuenla no será lnfenor a

la milad de la prestación reconocida u ofie€ida por el Asegurador.
Cuando la demora obedezca a omisión del Asegurado- el ¡érmino se

suspende hasla qu€ éste cumpla las carg¡s impueslas por la ley o cl conlralo
lA 1593 C CN )

I.'ENCIMIENTO DE LA OBLIG,4ClÓN DEL ASEGLIR4DOR

CL,íUSULA /, - El crédilo del 
^segurado 

sc pagará dentro de tos (15)
quince dias de fúado el monto de la indemnización o de la aceptación de la
indeñnización ofrecrda. una vez vencido el plazo fúado en la Cláusula l0
de éstas Condiciones Cenerales. para que el Aregurador se pronuncie acerca
del derecho del Ase.surado (Art. I 59 I C. C 

^|l).

STIBROGACIÓN

CLÁL\SULA rJ - Los der€chos que conespondaÍ al Asegurado conlra un
lercero. cn razón del siniestro, se lrañsfieren al Asegurador hasla el monlo
de la indemni2lación abonada. EI As€gurado es respoosable de lodo aclo que
perjudique esle derecho del Asegurador.
El Asegurador no pü€de valerse de la subrog¡ción en perjuicio de¡

Aseg|lr^do (Arl.1ól6 C. Cn ¡l ).

MORA ,41¡TOMATICA



CüUSULA T/ - Toda denuncia o declarecñn impuesrá por esra ñll7, o
por el Códrgo Cir'¡l debe reahz¡rsc en el plazo flado para el cfcclo
tttt 1559 C CN ).

PRESCRIPCIÓN

CLÁUSUL 4lJ ' L¡5 accioncs fundádes cn el prcsenlc conrrato prcscr¡&o
cn el plazo de un ¡ño. compursdo dcsd. que la corcspondienfe obliSsción
cs ex¡gible. f,4r¡ óóó (. Cft¡r.

DOTIICTUO P,4RA DENUNCIAS I' DE(LAR,4CIONES

CtriUSaLA ró - El domicilio cn quc l¡s panes d€ben efectuar las

dcouncias y declaracioncs previs¡as sn el C{idigo Civil o en el prcs€nt€

coñir¡ro. €s clúfrrmo dccL¡ado (Art 1560C.CN )

CÓMPUTO DE LOS PL{ZOS

CL,íUSULA TT - I-odos los plazos dc dias. indicados cn la presenre póli7a.
sc compulamn coridos. sa¡vo di§posicion expres¿ en conlrario.

PRÓRROGA DE J L]RISDlCCIÓ,\

CLIUSULA ,t - Toda conlrovcrsia Judicral que se plantce con relación al
prese¡¡e contfato, seni dirimida anrc los lribunale§ ordrn6rios compelente§
de laJuriMrcción del lugar de emisión dc la póliza A l5ó0 ( CN¡U.

DE LOS EFECTOS DEL CO]\;TR,4TO

- Las convencrones hcchas en los contratos forman para

a lá cual deben somcterse como a la lcy misma. y debcn

JttRtsDrcctÓ1\

cLiUsUL4:a - l-as drsposrc¡ones de csre coñlrá¡o se aphcan únlca )
exclusiramenle a los srnrestros ocurrdos en cl lerntono de l¡ República.
salvo pacto cn contrano

bucna fe. Ellas obligan a lo que cslé expresado, y a todas
vinuálmenle comprcndrdas //ttl. 715 ('C )


